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; ^ AdiverteacSiMI.—l.-"- hm mstmm Alcaldes 'y Secretarios monicipale» eaiáa obligados a dispoaer que se fije ua ejemplar de 
iaé tkaei© de este BOLITÍN• OFICIAL, ©B ®!-sitio de" costumbre, taa pronto como se reciba^ hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

• ;2.a Los Secretarios-araieipalea eoidarán de-coleccionar ordenadamente el BOLETÍN'OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones .reglamentarías ©¡a el BOLITÍN OFICIAL, se han de majadar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

, PJr©clo«- SUSCRIPCIONES,—a) . Ayuntamientos, .100 pesetas, anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
Miálee p«r cáda ejemplar mái . Recargo'del 25 por -100"li no abonan el. importe anual dentro del primer semestre, x 
/ ' b) Juntas vecinales, jnxgados monieipálet' y organismos 'o dependencias oficiales; abonarán, 50'pesetas anuales ó 80 pesetas .so-
(•cctralát, con pagó adelantado. . \ ' .'. l 

c) .Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
• • EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) - Jtizgádop municipales, una peseta línea. 

b) Loe demás,, 1,50 pesetas linea. # . ' 

JIÜilgífiSiÉ'iTSMíll 

omoN PBOMUL DE LEÓN 
Habilitaciones y suplementos de crédi to ai Presupuesto ordinario de 

esta Corporación para el ^ño actual, aprobado por la Comisión Gestora en 
sesión del 10 de los corrientes, y que se publica a los efectos de lo dispues
to en el ar t ículo 236 del Decreto de 25 de Enero de 1946 sobre O r d e n a c i ó n 
Provisional áe las Haciendas Locales. 

Artículos PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO I. —Obligaciones generales 

Suscripciones, anuncios, irapresio' 
nes y d e m á s gastos similares- . . 

CAPITULO VI.—Personal y material 

De las Oficinas, . . 

De los Establecimientos provinciales 

Gastos generales de la Corporac ión . 

CAPITULO VIH"'—Beneficencia 

Huérfanos y Desamparados. . . 

T O T A L E S . . . . 

Habilitaciones 
Pesetas 

Suplementos 
Pesetas 

3.000,00 

37.000,00 

3.000,00 
240.000,00 

39.051,18 

279.051,18 43.000,00 

León, 15 de Jul io de 1948—El Presidente, R a m ó n Cañas , 2400 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Comis ión Gestora 
provincial , en sesión celebrada el 
día 26 de Junio pasado, se anuncia 
la provis ión en propiedad de una 
plaza de Ordenanza de la Excma . D i 
pu tac ión Provincia], dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, q u i n 
quenios graduales del 10 por 100 y 
demás derechos reglamentarios, con
forme a las disposiciones vigentes. 

B A S E S 

1.a L a presentac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en ei plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al 
en que se publique el extracto de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y serán dirigidas al Sr. Presi
dente de la Excma . Dipu tac ión Pro
vinc ia l , reintegradas con pól iaa de 
1,50 pesetas y í i embre provincial de 
1,00 pesetas y entregadas en el Regis
tro de documentos de Ja Corpora
ción, todos los días háb i les de d icho 
plazo, durante las horas de once a 
una. - ^ : 

| 2.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
< los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera de! 
territorio de la Audiencia de V a l l a -
doi id , a los efectos de acreditar ser 
español y edad cumpl ida de 23 a ñ o s 
sin exceder de 40 el día en que ter
mine el plazo de presen tac ión de 



nstáncias , c o m p u t á n d o s e el l ímite 
m á x i m o para los Ordenanzas interi
nos, con referencia a las fechas en 
que comenzaron a prestar sus servi
cios a la Corporac ión , 

b) Certificado Médico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiósa que imposibili ten 
al aspirante para el ejercicio del car, 
go, lo cual podrá comprobarse por 
reconocimiento de dos Médicos de 
la Beneficencia Provincia l . 

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea. vecino el solicitante. 

e) Certificación que acredite su 
plena adliesión al Movimiento Na
cional , expedida por la Delegación 
Prov inc ia l de Información e Investi
gación de Falange o Comandancia 
de la Guardia C i v i l . 

f) Dectaración jurada, de no exis 
tir contra el declarante n i n g ú n pro
cedimiento jud ic ia l o administrati
vo, n i haber sido corregido, expulsa
do o separado de a lgún cuerpo del 
Estado, Provincia o Munic ip io , por 
expediente de depurac ión . 

Los aspirantes que en la actuali
d a d ' d e s e m p e ñ e n plazas en esta Ex 
celent ís ima Dipu tac ión con ca rác 
ter interino es tarán exceptuados de 
a c o m p a ñ a r a la solicitud certificado 
de nacimiento, penales, conducta y 
adhes ión al Movimiento Nacional , 
si ya se encontrasen acreditados di
chos extremos en su expediente per
sonal. 

g) Los demás documentos que 
acrediten los méri tos y servicios que 
alegue el interesado. 

3. a Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, la Comisión 
Gestora examina rá las documenta
ciones y pub l i ca rá la re lación de as
pirantes adrriitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , pudiendo 
conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los moti 
vos de las exclusiones acordadas. 

4. a Se exigirá a los concursantes 
un examen previo de aptitud para el 
cargo, que consist irá en lectura, es 
critura al dictado, las cuatro reglas 
y derechos y obligaciones de los 
subalternos provinciales según el Re 
g lamentó de Funcionarios y de Ré 
gimen Interior de la Corporac ión , y 

demás disposiciones legales concor
dantes. 

Terminado él ejercicio, el T r ibu 
nal examinador, p rocederá a califi
c a r a cada uno de los concursantes, 
pudiendo concedei1 cada Vocal de 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se dividi rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será^la calificación obtenida. 

Para aprobar será indispensable el 
m í n i m o de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta los siguientes 
mér i tos : 

a) Ser huér fano o hijo de funcio
nario provincial . 

b) Haber estado acogido en las 
Residencias de esta Corporac ión . 

c) Desempeñar con carác ter i n 
terino o accidental, sin nota desfa-
vorablej cargo de Ordenanza o de 
Celador de los Establecimientos Pro
vinciales de la Dipu tac ión . 

d) Cualesquiera otros méri tos , 
que justifiquen los aspirantes, a j u i 
cio del Tr ibuna l . 

5.a E l Tr ibuna l estará consti tuí-
do por el Sr. Presidente de la Dipu-

cumben y las demás que puedan es
tablecerse, sust i tuirá al Sereno y Por-
tero del mismo en ausencias y 
enfermedades, y especialmente en 
los días de descanso que aquellos 
disfruten. 

9.a L a Comisión Gestora hará la 
des ignación, en vista de la propues-
ta del Tr ibuna l , y los nombrados 
para ocupar las plazas deberán to
mar posesión de sus cargos, dentro 
de los treinta días siguientes a la fe
cha de notif icación del nombra
miento, en tend iéndose como renun
ciante si no lo efectuase. 

León, 17 de Jul io de 1948. -El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 2370 

cho acuerdo a fin de que durante el 
tación Provinc ia l o Gestor en quien plazo de cinco días pueda el vecin-
delegue; el Interventor de la Dipu- dario formular las reclamaciones, 
tac ión o funcionario en quien dele- reparos u observaciones que estime 
gue y el Secretario de la Diputac ión pertinentes contra el mismo, el cual 
que ac tua rá como tal, o funcionario fué adoptado a los fines prevenidos 
en quien delegue. i en el articulo 125 de la vigente Ley 

De este Concurso se da rá cuenta municipal . • 
al Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de j León, 16 de Ju l io de 1948.—El Al-

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta-

| miento declarar da u r g e n c í a las 
obras de pav imentac ión de la calle 

1 del Alcázar de Tdledo, cuyo presu-
1 puesto fué aprobado en sesión de 12 
de los corrientes, se hace publico di-

a Provincia, a los efectos de la fa 
cuitad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . ^ 

6. a , Los exámenes de aptitud da
r á n comienzo en la fecha que el T r i 
bunal acuerde, una vez transcurrido 
un mes desde la pub l icac ión de este 
Concutso en el Boletín Oficial del Es
tado. 

7. a De conformidad al ar t ículo 12 
del Reglamento de Empleados y 
Subalternos Provinciales de la Cor
porac ión , el aspirante que obtenga 
la plaza estará obligado a prestar 
servicio indistintamente en el Pala
cio Provincia l , o en los Estableci
mientos que la Corporac ión posee 
en esta capital y en Astorga, según la 
conveniencia y las necesidades del 
servicio lo demanden. 

8. a Los aspirantes que obtengan 
plaza, cuando estén asignados al Pa
lacio Provincia l , a d e m á s de las obl i 
gaciones reglamentarias que les in-

la fa- ' calde, José Eguiagaray. 2354 

Ayuntamiento de 
Gimanes del Tejar 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hal lan de manifiesto al pú
blico en un ión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1946 y 47, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Cimanes del Tejar a 14 de Julio 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 

2360 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 8 de los corríen-es, la 
oportuna propuesta de suplemento 
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4$ crédito, importando doscientas 
diez y siete pesetas con quince cén-1 
timos, por medio de superávit , que- j 
da de manifiesto al públ ico en la Se- j 
cretaría de este Ayuntamiento por; 
espacio de quince días hábi les , e l ! 
oportuno expediente, a l objeto de; 
oir reclamaciones, j 

Villamartín de Don Sancho a 16 
de Julio de 1948.- E l Alcalde, Balta-• 
sar Ocejo. " 2369 

Ayuntamiento de 
~ Villa.rejo de Orbigo 

Por el vecino de Villarejo D. Ber
nardo Ramos Cuevas, se ha solicita
do de este Ayuntamiento autoriza
ción para reedificar una casa en d i ' 
cho pueblo, calle de las E r a s / y que 
se ie conceda para la nueva edifica' 
ción, ocupar un trozo de terreno de 
la vía públ ica, situado en ía parte 
Oeste de dicha casa, entre la misma 
y el reguero de las Eras, cuyo trozo 
de terreno es de unos diez metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Lo que este Ayuntamiento acordó 
hacer público, para que durante el 
plazo de quince días se presenten las 
reclamaciones que se crean opor
tunas. 

Villarejo de Orbigo, 11 de Jul io de 
1948.-E1 Alcalde, (ilegible). 
3̂13' N ú m . 445.-31.5,0 ptas. 

Junta vecinal de Barrillos de Curueño 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
llevar a efecto la cons t rucc ión de la 
casa Rectoral, reparac ión de la casa 
hab i t ac ión de la Sra, Maestra y otras 
obras de urgente necesidad, se hal la 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría vecinal por el plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. 

T a m b i é n se hal lan expuestas al 
púb l i co por el plazo de quince días , 
las Ordenanzas de aprovechamren-
tos comunales, prestación personal y 
Guarder ías Rurales y de Aguas, for
madas al efecto por esta Junta, oon 
el fin de oír reclamaciones. 

Barri l los de Curueño a 10 de Jul io 
de 1948.—El Presidente. Ju l io Ro
bles, 2307 

justicia 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes ' 

La Corporación de m i Presidencia 
en sesión de 19 de Junio p r ó x i m o 
pasado, acordó publicar en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el pre
sente anuncio para oir reclamacio
nes por el plazo de quince días. Soli
citado por la vecina de Torre d o ñ a 
Florentina Díaz, un trozo de terreno 

el casco del pueblo de Torre, de 
dos metros y medio de ancho por 
cincuenta de largo para unir dos fin
cas rústicas tiiuladas el Cor t inón y 
Caserón de su poderdante D , Cons
tantino Diaz, residente en México. 

Las reclamaciones serán presenta
o s por escrito en este Ayuntamien-
|0. en el plazo de quince dias h á b i -
^ una vez aparezca el presente en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Cabrillanes a 12 de Ju l io de 1948. 

^ E l Alcalde, Manuel Rodrguez. 
2344 N ú m , 446.—34.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astoiga 

Don César Apar ic io y de Saxitiago, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en méri tos de lo acordado en ejecu
ción de sentencia de juicio de menor 
cuan t ía seguido por el Procurador 
D, Manuel Martínez y Martínez, en 
representac ión de D. José Pé rez Fer
nández , vecino de Castrillo de Cepe
da, contra D. Ildefonso Gómez Gar
cía, vecino de Zacos, sobre reclama
ción de 5,300 pesetas, se sacan a pú
bl ica subasta por t é rmino de veinte 
días las fincas embargadas al ejecu
tado y que son lafs siguientes: 

1. a Una tierra, en t é rmino de Za
cos, Ayuntamiento de Magaz de Ce 
peda, al sitio de E n c i m a de V i l l a , de 
cabida tres cuartales o catorce áreas 
siete cent iáreas; l inda: al Este, Joa
q u í n Fernández ; Sur, Vic tonno Fer
nández ; Oeste, campo c o m ú n y Nor
te, Bá rba ra González, Valorada en 
diez y siete m i l pesetas. 

2. a Una tierra, al sitio de la Re
guera, de cabida un cuartal o cuatro 
áreas sesenta y nueve cent iáreas ; 
l inda: al Este, Adr ián Nuevo; Sur, 
María González; Oeste, c a ñ a d a y 
Norte, Francisco F e r n á n d e z , Valora
da en cinco m i l quinientas pesetas. 

3. a Otra tierra, en el mismo tér
mino de las anteriores, al sitio del 

Ministerio, al desrjionte de la Roja, 
de cabida tres cuartales o ve in t iún 
áreas doce cent iáreas ; l inda: al Este, 
herederos de Andrés Alvarez; Sur, 
herederos de P ío González; Oeste, 
via férrea y Norte, Pr imi t ivo Garc ía . 
Valorada en tres rail doscientas c in 
cuenta pesetas. 

,vLa subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día veintiuno de Agosto 
p r ó x i m o y hora de las once. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

P a i a lomar parte en ía subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado 'al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del ava lúo . 

E l remate se verificará por sepa
rado para cada una de las fincas, es 
decir, que cada finca fo rmará un 
lote. 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad que lo serán por los re
matantes a su costa. 

Dado en Astorga a catorce de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
César Apar ic io y de Santiago.—El 
Secretario, Valeriano Mar t ín . 
2367 N ú m . 443.-100,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión del partido, en 
sumario n ú m . 222 de 1946, por esta
fa, por medio de la presente, se cita, 
l lama y emplaza al inculpado en d i 
cha causa Manuel Dueñas García, de 
unos 30 años , domicil iad® ú l t ima
mente en esta capital hoy en ignora
do paradero, para queden el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de ser o ído en dicha cau
sa, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León, 14 de Jul io de 1948.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 2346 

. . i - • o - : '•' • • 1 / 
. . . . O O -

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia de esta .e-
cha, dictada en el sumario que se s i 
gue en este Juzgado con el n ú m e r o 
4 del corriente año , por hurto de una 
bicicleta, ha acordado se cite por 
por medio de la presente, copio así 
se hace, de comparecencia ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , a l denun
ciado Antonio Danzón García, ma-



yor de edad yivecino qu9 fué de 
Vigo , domici l iado en el Chalet «Los 
Pinos» , hoy en ignoraco paradero, al 
objeto de ser oído en dicho sumario, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del t é rmino de cinco 
días , a partir de la publ icaclón¡de la 
presente, le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de ci tación a re
ferido Antonio Danzón García, expi
do.y firmo la presente, en S a h a g ú n 
a 14 de Jul io de 1948. —Él Secretario,1 
(ilegible). ^ • 2361! 
- v * • * ' i , ! 

o o '! 
; - - • • - • ' • ' • < . j 

E n vir tud de la acordado por el 
Sr. Juez de instrucción, de esta v i l l a , 
en auto de esta fecha, dictado en el 
sumario n ú m . 62 de 1948, que se ins- > 
truye por hurto de un aparato de 
radio modelo 106, marca «Demep» 
tipo cumbre, de cinco l ámpa ra s , caja 
de madera color caóba, esfera cua; 
drada con su correspondiente volt í- j 
metro, hecho ocurrido durante las 
tres a las seis de la m a ñ a n a del d ía \ 
7 del actual, del comedor de la casa 1 
h ab i t ac ión que la Sociedad Hullera 
Vasco Leonesa, tiene instalada en el 
pueblo de Ciñejra «Casas Nuevas»; j 
por la presente, se cita l lama y em-! 
plaza al autor o autores para que en-j 
el t é rmino de de diez días compa- j 
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración de ser oídos, 
bsjo los consiguientes apercibimien-j 
tos. \ . ' , r - N * , 

A l propio tiempo, se ruega o todas 
las Autoridades| ordenen'a los Agen
tes a sus órdene8,y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía Judic ia l , procedan 
a la busca,, captura, detención e i n 
greso en pr is ión a m i disposición del 
autor o autores, como igualmente de 
las personas en cuyo poder se en
cuentra referido mueble, si en el mo
mento no acreditan cumplidamente 
su legitima adquis ic ión o proceden
cia, e indicadas gestiones i r án igual
mente a recuperar referido aparato 
de rad ío . 

L a Veci i la á 16 de Ju l io de 1948.— 
Siró Fernández .—El Secretario j u ; 
dic ia l , B. F i l emón Ibarreche. 2368 

.. o o o 
E n \ i r t ud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucción de esta v i l l a , 
en providencia dictada en el suma
rio n.0 I del año en curso que se si
gue por hurto, contra otros y José 
L u i s del Valle Migoya, por la presen

te, se cita al perjudicado D. Romual
do Juá rez Parejo, de 30 años de 
edad, casado, natural de Sevilla y 
vecino que fué de León, calle Colón, 
n " 21, 1.°, para que en el t é rmino de 
diez d ías comparezca ante este Juz
gado al objeto 'de ampliarle sus de
claraciones, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

L a Veci i la , a 10 de Jul io de 1948,-
E l Secretario judicia l ,* B. F i l emón 
Ibarreche. 2311 

Requisitoria 
García Tuerto ,Palmira, de 33 años 

de edad, soltera, de profesión sus la
bores, hija de Celestino y Pa lmi rá , 
natural d e Quintas (Viliaviciosa-
Oviedo)y vecina de Oviedo, hoy en 
paradero ignorado, procesada en su
mario n ú m . 26 de 1947, sobre robo* 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León, en t é rmino de diez 
dias con el fin de constituirse en pr i 
sión provisional sin fiaaza, decreta
da por la Superioridad: aperc ib ién
dole de que si no lo verifica será de
clarada rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades cooperen a 
la busca y captura de dicha procesa
da, ingresándola en pris ión caso de 
ser habida, a disposición de la A u 
diencia Provincia l de León, a resul
tas de la causa de referencia. 

León. 14 de Jul io de 1948.—El Se
cretario, Válent ín Fernández . . 2347 

Cédala de requerimiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucción del partido en la 
pieza separada de "responsabilidad 
c iv i l dimanante del sumario 193 de 
1946, por hurto, por medio de la pre
sente se requie al penado . Dionisio 
Sánchez Arias, Hojalatero ambulan
te y vecino ú l t i m a m e n t e de Burgos, 
para que en el plazo de quinto día 
haga efectivo en este Juzgado el im
porte de la tasación de costas prac
ticada» por la Superioridad en dicha 
causa, m á s las posteriores, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio contra los bienes que le 
fueron embargados. 

León, diez de Jul io de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

2312 

Cédala de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez dé primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente pro
movido por D.a Teresa Nieto Iglesias 
en concepto de pobre, sobre su de
pósito provisional para interponer 
demanda de divorcio contra su es
poso D, Alberto F ranc i sco 'Fe rnán
dez Pardo, cuyo paradero se desco
noce, se cita a éste, para que concu
rra el día 31 del actual y bota de las 
once de la m a ñ a n a , al domicilio 
donde actualmente se encuentra su 
esposa, calle de Costilla número 2, 
con el fin de practicar en el mismo 
las diligencias a que se refieren los 
ar t ículos 1.882 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento-civi l ; bajo aperci
bimiento de que sin m á s citación 
rea l izarán tales diligencias, aunque 
no concurra. 

Astorga, 12 de Jul io de 1948.-El 
Secretario, Valeriano Martín. , 

[SCALÍA P R O U C U L DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Amílcar Rodríguez Fernández,, 
de 17 años , soltero, a lbañi i , hijo de 
desconocido y de Mieras, natural de 
Madr id , con residencia en esta capi
tal, carretera de Trobajo (Villa Ma
nuela), hoy en ignorado paradero, 
jque en el expediente n,0 18.690, ins
truido en esta Fiscal ía provincial de 
Tasas, instruido contra el mismo re
cayó acuerdo con fecha 7 del-mes' 
actual, en virtud del cual es sancio
nado con la multa de cien pesetas. 
Contra esta resolución puede inter
poner el correspondiente recurso de 
alzada ante el l imo . Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas, previo el abono déla 
multa y el 50 por 100 de la misma, 
en tiempo de ocho días hábiles y si
guientes al de la notificacióndel pre
sente edicto, pasados los cuales y sin 
haber recurrido, la sanción es firme, 
debiendo por lo tanto abonar la 
multa en el plazo de ocho días y si 
no lo verifica se procederá a la exác-
c ión por la vía de apremio y pudien-
do recoger la copia de la propuesta 
en esta provincia l . 

León 14 de Jul io de 1948.-E1 Fis
cal provincial de Tasas, (ilegible), 
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